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• CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 204/2019 

ACTOR: COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siciuiente: 

Constancias Número de 
registro 

Oficio 1.3356/2019 y  anexo, de Julio Scherer Ibarra, quien se 
ostenta como Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal. 

022523 

Las constancias de referencia fueron recibidas en la Oficina 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinuéve. 

e Certificación 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legale, 	oficio y anexo 
del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, a quien se tiene por presentado con 
la personalidad que ostenta', señalando domicilio para ,,

é 
recibir notificaciones 

en esta ciudad y designando delegados, de conform 	con los artículos 11, 
párrafos segundo y tercero', de la Ley Reglamentaria de la ateria, así como 305 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de a cación supletoria. 

Por otra parte, respecto a su solicitud en el s tido de que "se autor/ce la 
reproducción digital de las actuaciones", con fundamento en el artículo 278 4  del 
citado Código Federal, hágase de su conocgfj o que, su petición prácticamente 
implica solicitar copias simples de todo lo v' ado; en consecuencia, a fin de 
garantizar la adecuada defensa de dicha autoridad y preservar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa -'\tiva y de oposición a la publicidad de 

1  De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido a favor del promovente el uno de diciembre de 
dos mil dieciocho por el Presidente de los Est. 9 es Unidos Mexicanos y en términos del artículo 43, fracción X, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Fe'ral, ue establece: [ ... ] 
Artículo 43 de la Ley Orgánica de la Adm mi/ación Pública Federal. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: [.1 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y 
procedimientos en que el titular del 	Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y 
procedimientos, la Consejería Jurídica Çl Ejecutivo Federal podrá determinar la dependencia en la que recaerá la 
representación para la defensa de la Fed-ración. [ ... ]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... } 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del 
departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y 
considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de 
estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes o reglamentos interiores que 
correspondan. 

Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
' Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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datos personales, así como de los l:ienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, apartado A, fracción J5, y 16, 
párrafo segundo6, de la Constitución Federal, y derivado de una ¡nlF:erpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al prornovente para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 
reproducir el contenido de las actiaciones y constancias existentes en el presente 
asunto, excepto las de carác:er confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa y sólo tiene como finalidad 
brindar a dicha autoridad la oportunidad de defensa. 

En relación COfl lo anterior, se apercibe a la parte solicitante que, en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información que reproduzca por la utilización de los medios electrónicos 
autorizados, se procederá de conl:orrnidad con lo establecido en las disposiciones 
aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que 
dicho del:er se incorporará a la esfera jurídica tanto del prornovente, corno de la o 
de las personas que en SU nombre tengan acceso a la información contenida en 
este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios electrónicos 
CUYO LISO se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al mecho de control de 
constitucional ¡dad sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma la Miiüstira instructora Yasrnín EsquivI Mos:sa, quien 
actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la, Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lncoristituionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerds de este Alto Tribunal, que da fe, 

( 

CASA/DAMA 

Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la irirorrnación, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán po los siguientes principios y bases: [...J 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interprelación de este derecho deberá. prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley aeterminará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información [..]. 
6  Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [.1 
Toda persona tiene derecho a la protección de su:;, datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 
excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros, [...]. 
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